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EL GOBIERNO EDUCACIONAL 

Seíiores : 

Hace diez años, en una ma,ñana lumiiiosa llegaba a esta 
ciudad una caravana de experimentados maestros y jóve- 
nes profesores, pa,ra realizar una difícil fundación espiri- 
tual, entrelgs incertidumbres y las esperanzas que surgen 
siempre, cuando se rotura la tierra nutricia, para deposi- 
tar un germen fecundo. 

Veníamos a ensayar la,s bases de una nueva casa de 
estiidios, para crear entre las viejas universidades tradi- 
cionales, que se imponen con sus legítimos prestigios, un 
nuevo tipo de instituto universitario que, rompiendo el 
molde secular sin alterar sus orientaciones naturales, se 
volviera con avidez en iina aspiración definidamente expe- 
rimental, hacia los problemas de la vida exterior y las 
realitlades de la existencia argentina. 

No faltaba; como es habitual, el viielo de los malos 
presagios, pero traíamos tambión el calor siempre altruís- 
ta de una idea que proyectaba su,lejana irradiación, en la 
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perspectiva de una obra de resultados incalculables y 
fecundos. 

Nació así la más joven de las universidades argentinas, 
pagando su tributo inexcusible a la lucha que suponen 
todas las creaciones, para arraigar lentamente entre las 
resistencias de las rutinas y las cristalizaciones. Recuer- 
do la fundación de nuestros cursos con la implantación de 
las primeras cfitedras, y las íntimas preocupaciones del 
profesor que observaba el círculo de sus oyentes y seguía 
el advenimiento ,de la población escolar, que hoy lleiia 
con sus actividades rumorosas las nuevas y ya exigua8 
aulas. 

,Pronto las fuerzas del núcleo social que nos rodean, 
consolidaron el cimiento hoy día inconmovible, trayéndole 
el aporte caudaloso de sus necesidades siempre renovadas, 
y la labor paciente y silencioea desarrollada en sil seno 
dió sus cosechas óptimas y aiiuales celebrando en cada 
egreuión periódica de alumnos, la consagración definitiva 
de un triunfo ya indiscutible. 

Más tarde llegaron a golpear sus puertas, con la noble 
za de una embajada intelectual, viniendo de las naciones 
más diver~as del mundo, maestros eminentes y hombres 
doctos de reputación universal; le traían el saludo dis- 
tante de las máa viejas universidades de la tierra y, crean- 
do lazos de íntima compenetración espiritual, se formaron 
vínculos de correlación que levantan, con beneficio colec- 
tivo, por su prestigio consagrado y su feliz difusión en el 
extranjero, las cúpulas de esta universidad, sobre los 1í- 
mites de la patria misma. En su seno han dictado ense- 
ííanzas profesores ilustres de los Estados Unidos y céle- 



bres maestros europeos; sobre sus recieptes muros, si no 
podemos pues ostentar la patina de los años ceutenarios, 
podemos mostrar el nombre de Ferrero, de Altamira, de 
Posada, y de tantos otros maestros eminentes que han 
esparcido en ella, el oro de su aabiduría. 

Hablo de estos hechos con sentimientos que no disimu- 
lo, ya que más que por la alta función pública que desem- 
peño, siento ligado mi espíritu con el ambiente de esta 
casa de estudios, por mi antigua, dedicación a sus tareas 
y por la seducción con que siempre me ha atraído el vuelo 
de SUS serenas investigaciones. 

Habrhis, pues, de permitirme confiaros, con la profunda 
sinceridad que inspira un hogar de afectos y de comuni- 
daden perdurables, las preocupaciones que dominan mi 
espíritu. Podeis creer que no se refieren exclusivamente a 
los frutos visibles e inmediatos que han debido dar las 
universidades de nuestro país en la formación de una cla- 
se dirigente, preparada para asumir su alta función en las 
horas gra'ves que va a recorrer la historia de la repú- 
blica. 

No creo que las universidades puedan producir resulta- 
dos instantáneos en la preparación de las generaciones, 
ni caracterizarse por invenciones deslumbrantes en los 
resultados de sus investigaciones científicas. Su acción es 
tarea de siembra, es proceso de lenta filtración, y con la 
experiencia de nueve cursos dictados en sus facultades 
afirmo que esa debe ser la naturaleza de las universidades 
argentinas. 

Naüe precisamente de ahí uno de los más bellos carac- 
teres de su misión altruísta y educativa; el desinteres de 



las luchas y de sus efectos inmediatos ; su dedicación a la 
acción gradual y pausada y la abnegación que supone el 
anónimo de los esfuerzos innúmeros. 

La ciencia, permitidme repetirlo, con profunda convic- 
ción, tal como lo he establecido ya al fundar la aplicación 
de los mdtodos intensivos, no brota de las verdades aprio- 
rísticas o de las nociones dogmáticas columbradas en el 
esfueazo de una solitaria reflexión y reveladas en la &te- 
dra por un magno alumbramiento. 

No sería ese el concepto de la universidad moderna 
que, según lord Rosebery, es la que tiende a vivir la vida 
de la sociedad y del espíritu hqmano de su tiempo ; ser6 
mhs bien el que aspira a hacer obra científica, aomentan- 
do el caudal intelectual, lgnta y pacientemente, recono- 
ciendo que, en la marcha de las cosas, en la elaboracióri 
de las ideas y en la formación de los principios, rige la 
misma ley de gradación y de continuidad que en los movi- 
mientos de la naturaleza ; que la capacidad del progreso 
que caracteriza a la especie humana no reside en algunos 
de sus miembros privilegiados sino en la vida y el funcio- 
namiento de todo el vasto organismo, y la civilización no 
es la obra de un grnpo de hombres escogidos sino el 
resultado de un trabajo universal. . 

Ha podido así decirse con razón que cada generación 
disipa sólo alguna obscuridad en los afanes de la irivesti- 
gación y del estudio; que unaépoca pone a veces las pre- 
misas y otra saca las consecuencias; que la vida de iin 
hombre de ciencia suele reducirse a una breve fórmula 
destinada a desaparecer, como elemento componente de , 
otra más amplia y mBs comprensiva ; que el pensador que 



balbucea las primeras bases de una verdad que aiin no 
existe, casi siempre ha desaparecido cuando Bsta llega a 
sus últimas orientaciones. 

No es posible en consecuencia, desconocer aporte algu- 
na a la labor colectiva, como el matemático no omite nin- 
guna cantidad en el conjunto de sus números ; el astróno- 
ino ningtín centro de atracción en la determinación de las 
órbitas ; el químico ningún Atomo en la elaboración de las 
substancias, y el naturalista ninguna especie en la clasifi- 
cación de las formas. 

Los que hemos pues aprendido y enseñado bajo los 
techos de esta casa, podemos volvernos hacia el cuadro de 
la tarea pasada, vecordando a los conipañeros desapare- 
cidos y a nuestros antiguos discípulos dispersos hoy en 
las  lucha^ de la, vida, pará afirmar nuestra confianza en el 
esfuerzo individual, en el estudio ascBtico y altruísta, en 
la convicción de que, en el mundo intelectual como en el 
físico, nada se pierde ni destruye, y de que todos llevan 
su aporte a una obra colectiva cuando trabajan con seve- 
ridad y conciencia. 

Esas ideas marcan la nornia más exacta en mi sentir 
de la labor espiritual, en su justa acepción, y en su apli- 
cación más oportuna a la tarea cotidiana de las aulas. 
Colocan a Bsta bajo los auspicios cle un elevado concepto 
científico que la inspira y ampara; hacen flotar eobm su 
investigación la esperanza y la fe en las altas virtudes del 
espíritu, lanzando sobre el cuadro de sus estudios una 
ráfaga (le transformación y de vida. Toda la vaeta obra de 
la universidad moderna se levanta a ~ í  ante nuestros ojos, 
a una región ennoblecida, y al abarcarla en su conjunto, 



creeremos percibir aquella visión confortante y perdura- 
ble con que Renan presentaba las ciencias al diseñar sus 
perspectivas, como esas maravillosas catedrales del rena- 
cimiento, que se admiran a la distancia sin preguntar por 
el nombre de los que idearon la primera construcción o de 
los obreros místicos que llevaran las piedras para realizar 
la obra. 

Las universidades tienen por principal objeto el pro- 
greso de las ciencias. 

En su seno debe mantenerse activa la investigación, 
reanudando su historia secular y el esfuerzo del espíritu 
para radicar su dominio en la naturaleza. La propia ener- 
gía mental conservará, pues, el desarrollo de una labor 
activa, impeliendo su acción, si es verdad, como afirma un 
filósofo, que todas las ciencias tienen los mismos oríge- 
nes simples y profundos, que son las hijas del espíritu 
humano y no se concibe un principio de humanidad sin 
un principio de ciencia, porque el hombre no existe si- 
no por el penmmiento, y la ciencia no es sino el pensa- 
miento ordenado y sistemático en la persecución de sus 
fines. 

La universidad no puede existir acumulando y difun- 
diendo sólo las verdades alcanzadas. Necesita algo más, 
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que sólo le puede dar la intensidad del espíritu filosófico; 
que imprime vigor al trabajo intelectual, mantiene su 
vuelo hacia las nuevas conquistas, y corona los estudios 
científicos con los  principio^ de fuerza moral que comple- 
mentan las humanidades. La ciencia aislada sólo mantie- 



ne las verdades descubiertas y las propaga, pero reser- 
vando la ruta de la investigación. Auxiliada por la 
filosofía, realiza el estudio de los métodos, analiza los 
medios fecundos para descubrir y enriqiiece el espíritu 
con su revelación irreemplazable. 

Hé ahí la feliz conjunción que une la ciencia a la filoso- 
fía, los resultados de la ciencia a la historia de los esfuer- 
z o ~  que ha costado ; que la revela más digna y más bella, 
porque, derivando de ella una lección mokal, muestra - 
como decía Descartes - que hay verdades científicas que 
representan verdaderas batallas ganadas, o como afirmaba 
Xewton, hay descubrimientos que son obras de paciencia 
adinirables. 

Bajo esos a,uspicios e inspirada en esos conoeptos, la 
universidad, como centro de activa labor, debe ser un 
vasto taller en marcha incesante. En sil seno, pues, debe 
suponerse, en razón de la misma multiplicidad de ac- 
ción, la coordinación, la división y la distribución del tra- 

bajo. 
Brota así el concepto de la clasificación científica con 

la idea de la organización ordenada y (te su movimiento 
interior. Ese principio, aplicable en la teoría y reconocido 
por Liard coino iin ideal para realizar la iiniversidad mo- 
derna, resulta de difícil adaptación. Lo ha demostrado 
Goblot refutando en la IZevue international d7enseignement 
el plan de Ferdinand Lot, que proponía una organización 
de la universidad sobre la base de su propia clasificación 
de las ciencias. 

En realidad son sus orígenes históricoe los que han de- 
terminado en las universidades el método de su distri- 



bución.y la articu!ación lógica de los sistemas de verda- 
des, el orden de dependencia de las demostraciones, no 
kon iiecesariamente los que convienen a la investigacióii. 

Una clasificación podrá ser buena en la enseñanza de 
la ciencia constituída, pero será sólo un guía deficiente 
para las orientaciones del estudio. 

Hay que admitir, pues, una forma diversa de constitu- 
ción y mantener su orden natural en la labor espontánea 
de las universidades. 

En su seno cada una de sus ramas seguirh su movi- 
miento y orientará el ritmo de su acción; las ciencias fí- 
sicas y matemhticas, con el procedimiento de sus medidas 
exactas y de sus demostraciones rigurosas, contribuirán 
a la forinación de las inteligencias, con las ventajas de 
su escuela, para crear SUS tipo% mentales, de claridad, de 
precisión y (le seguridad en las ideas. Las otras discipli- 
nas, ajenas a ese espíritu de evidencia, que Pasoal llamó 
grosera, se desenvolverhn a su vez en la percepción de 
las verdades fug~ces, en la distinción de los matices, que 
ha permitido con felicidad de expresión calificarlas de 
« nocturnas >> obligadas a distinguir entre los rasgos su- 
tiles y a aprender el arte dificil de conjeturar. 

Dominará sobre todas la vasta unidad, que no excluye 
la variedad específica y la expresión de las peciiliaridades, 
aunque las comprenda en si1 conjunto como un instituto 
de ciencia universal. 

La facultad aislada percibe sólo un fragmento de las 
ciencias, pero la universidad desvinculada limita su visión 
en forma idhntica. No podrá realizar así los ideales que 
le atribuía Tayllerand al decir que debía abarcar orgáni- 



camente coordinadas todas las ramas del saber, todo lo 
que la razón comprende, lo que el genio espera. 

Fijado el concepto doctrinario a que debemos tratar 
de aproximar la actividad de nuestros altos institiitos, 
nos interesa de un modo principal analizar las formas 
prácticas de su funcionamiento ante la experiencia de los 
sucesos y la lección de los hechos. 

Podemos pregiintarnos, pues, cuál ha sido la vida de 
las universidades argentinas, regida desde hace un cuarto 
de siglo por una ley que revela toda la previsión de un 

estadista, sometiéndola a nuestra reflexión, sin desco- 
nocer la eficacia con que ha facilitado un período de fe- 
cunda evolución, pero sin creerla por eso intangible a la 
observación y el análisis. 

Nos encontramos en iin ambiente adecuado y sereno 
para un noble debate de ideas y os invito a meditar sobre 
materia tan fundamental, apartándonos de nuestras preo- 
cupaciones absorbentes, para rectificar nuestras impre- 
siones o cambiar niiestros juicios. 

Tenemos aquí un caudal de experiencia de profesores 
y acad6micos, vinculados por propia acción con su funcio- 
namiento cotidiano y depositarios de observaciones per- 
sonales, juicios reflexivos y hechos episódicos que ha ,  
tenido que surgir en el curso de su aplicación tan prolon 
gada. 1 

La ley de 1885 fué, como se dijo en el Congreso al 
discutida, la condensación de los decretos, 
nes y reglamentos que habían regido nuestros institutos e 



su órbita provincial, ya que los orígenes de nuestra en- 
señanza superior se han desarrollado, como es notorio, al 
calor de las instituciones locales. Podemos recordar ese 
común origen en el seno de esta joven organización, na- 
cida, como dijo su ilustrado fundador, sobre la piedra 
de una facultad de provincia y en torno de una institu- 
ción local a la manera de sus congbneres de los Estados 
Unidos. 

Esta es, pues, una etapa histórica en la vida de casi 
todos nuestros institutos superiores, surgidos sobre la 
base de un niicleo social que los vigorizaba en un centro 
de provincia respondiendo a una corriente profunda, cuya 
dirección parece mantenerse, ya que dos nuevas univer- 
sidades provinciales, la de Tuciimán y la de Santa Fe, 
aspiran también con legítimos prestigios a transformarse 
en entidades de orden nacional. 

Hé ahí una primera materia de ordenación que debe- 
mos preguntarnos si está, resuelta por la ley Avellaneda : 
el desarrollo de las instituciones educacionales de pro- 
vincia que comprometen el interés nacional. Este des- 

arrollo se vigoriza en todos los casos, con el subsidio 
votado por el Cong~eso, que viene a ser, en definitiva, el 
que los sustenta. Entretanto las formas de su aplicación, , 

el contralor sobre la inversión misma, se libra de la acción 
nacional porque está, amparado por la j'urisdicción de pro- 
vincia. 

La institución local compite con las nacionales, no sólo 
en la disputa del subsidio, sino tambikn en el prestigio 
y en la validez de los títulos que otorga. La ley nacional 
ha  previsto la segunda de estas cuestiones, pero no la 
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es la de los recursos, de que viven en general nuestras 
uiiiversidades. 

La solueión consistiría en crear, con todos los silbsidios 
que vota el Congreso, un fondo común iiniversitario admi- 

. nistrado y aplicado en forma exclu~iva por un Consejo 
superior de orden nacional. 

La base de los recursos seguros y amplios ha sido para 
las grandes instituciones americanas la razón de su esta- 
bilidad y el motivo de sil prestigioso desarrollo. Entre 
nosotros sería inútil insistir en la demanda de tierras pú- 
blicas o en el requerimiento de la munificencia particular. 
Sólo una disposición práctica de orden legal podría fijar 
en la ley el destino de una parte proporcional de renta 
nacional, aunque fuera identica al subsidio actual, como 
se ha legislado en los recursos destinados al Consejo na- 
cional de educación. Sólo así no se verían perturbados los 
graduales y necesarios progresos, el desarrollo seguro y 
permanente de nuestra vida universitaria por las incerti- 
dumbres del subsidio y por su variabilidad anual. 

He dicho que las universidades suponen un espíritu 
corporativo y que en la comunidad de ideales y la prose- 
cución de fines análogos, no se puede admitir sino un es- 
píritu de correlación en su orden interno y de interdepen- 
dencia en su actividad exterior. 

Esa coordinación no se revela sin embargo en nuestro 
país en la vida de conjunto de nuestros institutos, por el 
contrario, sus características son : el espíritu autonómico, 
el mutuo recelo, una especie de feudalismo altivo y hostil, , 



demostrado en nuestros anales universitarios; y ya que 
he hablado de opiniones autorizadas, me permitiré citar 
una bien conocida en esta casa, que abona mis afirmacio- 
nes : la de un antiguo decano de la Universidad de Bue- 
nos Aires que, sintetizando su experiencia de académico, 
emitió eii la encuesta de 1904, esta afirmación : « La falta 
de espíritu universitario común es un mal de nuestras 
universidades, a punto tal que he visto sus representantes 
en el Consejo superior casi siempre hombres de primera 
fila, en una constante actitud de defensa, como si la esca- 
sa jurisdicción dada a la ley por el'Consejo fuera un des- 
pojo intolerable de'los derechos de los otros. » Son nume- 
rosos por lo demás, los hechos conocidos, que podrían 
confirmar este juicio : 

La Facultad de derecho de Buenos Aires ha tenido 
hasta hace poco un plan de seis afios, mediante el cual 
otorgaba el título cle abogado y de doctor. En el presente 
ha comenzado a regir otro que exige cinco años para el 
título de abogado y siete para el grado de doctor. La Fa- 
cultad de derecho de Córdoba mantiene su antiguo plan 
de seis afios de estudios ; la Facultad de La Plata, exige 
cuatro para el título de abogado y seis para el doctorado. 

Es fácil suponer la competencia que podrían hacerse 
las distintas Facultades atrayendo a lo8 alumnos, sobre 
todo del interior de le RepGblica y ofreciendo el mismo 
título con la misma eficacia para los efectos profesionales, 
pero con diminución de los aííos de estudios. Se concibe 
la consecuencia de superficialidad y la diininución de la 
enseñanza, en extensión e intensidad, que pudiera reoul- 
tar de efite hecho. 



- Si observamos la situación de los alumnos en razón de 
la absoluta independencia de las diversas Facult~des que 
expiden títulos anhlogos y dependen de universidades 
distintas, es menester recordar el caso de que los alum- 
nos de una Facultad, aun de cursos superiores, necesitan 
rendir examen de ingreso, si quieren proseguir esos mis- 
mos estudios en otra universidad. 

La equivalencia de las materias, no siempre se admite ; 
La Facultad de derecho de Buenos Aires tiene una plani- 
lla de sns equivalencias y de sus estudios con los de otras 
Facultades análogas, bastante restringida y obliga a los 
estudiantes que provienen de otra facultad a repetir ma- 
terias que ya han dado. 

Otro rasgo característico de la falta absoluta de corre- 
lación, es el que se refiere a la diversidad de las condicio- 
nes de ingreso. De acuerdo con la ley 1895 cada Facultad 
los determina, de modo que el que ha sido admitido en la 
de La.Plata, por ejemplo, no se encuentra en la misma 
condición si quiere ingresar a la de Buenos Aires. Aún 
dentro de iina misma universidad no ha sido posible esta- 
blecer analogías en las condiciones de ingreso. La Facul- 
tad de derecho de Buenos Aires exige examen de ingreso 

y estudios secudarios completos; la de medicina, estudios 
secundarios; la de ingeniería, estudios secundarios, ha- 
biendo permitido hasta hace poco el ingreso desde la Es- 
cuela industrial o Escuela militar. La de filosofía y letras, 

* 

reclama indistintamente los estudios secundarios, el pro- 
fesorado normal o el examen de ingreso. La situación es 
tal que un doctor en filosofía y letras qne no haya cur- 
sado completamente el Colegio nacional, no puede ser 
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alumno de primer año de la Facultad de derecho, y un 
ingeniero o iin médico, para entrar en la Facultad de de- 

recho deberá rendir el examen elemental a que se some- 
ten todos los candidatos. 

Observemos la coordinación de nuestra vida universi- 
taria en lo que atañe a la designación de sus profesores. 

Los profesores titulares se designan en todas las facul- 
tades con las miema~ condiciones porque están regidos 
por la ley, pero en lo que atañe a las demás categorías de 
profesores, suplentes, extraordinarios, o adjuntos, está li- 
brado el nombramiento a cada universidad y dentro de és- 
t a  a cada iina de las facultades, donde aparece la variedad 
en las categorías de los profesores y en las condiciones que 
se  requieren. En la (le Buenos Aires, en derecho, se exige 
un concurso para ser profesor y no existen sino titulares y 
siiplentes ; en la facultad auáloga de La Plata, los profe- 
sores siiplentes se nombran a propuesta de los titulares, 
existiendo además la categoría de adjuntos. En la Uuiver- 
sidad de Buenos Aires cada faciiltad tiene un sistema di- 

ferente para designar al suplente, deude la simple volun- 
tad del consejo, como en la Facultad de ingeniería, hasta 
el nombramiento por coiicurno del candidato, que tenga 
dos años de adscripción a la cátedra y una serie de confe- 
rencias y trabajos realizados, como ocurre en la Facultad 
de medicina. Sería lógico entretanto suponer que las con- 
diciones necesarias para ser un buen profesor son análo- 
gas, en las diversas facultades, sea cual fuere la universi- 
dad. Basta con lo recordado para demostrar el espíritu 
de  diversidad hostil que ha impedido toda correlación ha- 
ciendo inútil el empeño de que ya se ha desistido para 

2 



vincular la Facultad de letras de Buenos Aires a la de 
derecho, haciendo que un aliimno pudiera segiiir en la 
otra algunas materias de los primeros años o creando una 
verdadera dificultad para In cuestión de revalidez de tí- 
tulo, que la ley respectiva ordena se acuerde previa cali- 
ficación de la universidad, empleando un termino generico 
que olvida la existencia de este espíritu singular de dis- 
tinción. 

La materia de los estatutos fii6 precisamente la qiie dió , 
origen como efi notorio a la ley actual ; la imposibilidad de 
aprobarlos en detalle llevó a especificar sólo sus concep- 
tos legales en los siete incisos de la leyade 1885 ; fue en 
relación a elle que surgió nuestro r6gimen universitario 
actual, que es necesario decir f116 creado solamente para 
dos iiniversidades de distinto origen y que recibían aluin- 
nos provenientes de diversos puntos, ya que a la Capital 
afluían los estudiantes del litoral y a la de Córdoba los del 
interior. Es así como lafi dos universidades han subsistido 
con estatutos diferentes, a pesar de estar regidas por la 
misma ley. La reforma de 1906 se limitó a dar mayor in- 
tervención a los profesores, atribuyendo las deficiencias 
de la enseñanza y de la administración a la existencia de 
los consejos compuestos de miembros vitalicios y sin par- 
ticipación del profesorado ni personería de los alumnos. 

Los estatutos de esta universidad son sin duda los mSts 
perfectos, hasta el punto de que opino se debían generali- 
zar diversas cláusulas que contienen. El convenio de 12  
de agosto de 1905 ha sido en efecto m45 previsor que la 
ley del 85 cuando establece las atribuciones y la duración 
del rector, la de las asambleas de profesores, el nombra- 



miento de éstos, la atribuciones clel consejo académi- 
co, etc. 

Los estatutos dictados en junio de 1906 fueron los que 

crearon, al reglamentar la ley-contrato, la asamblea gene- . 
ral de profesores que no existe en las otras universidades 
y que reputo un ejemplo digno de imitarse. 

Esa asamblea actiiando como tribunal superior en las 
ciiestiones que se susciten y como elector en la designa- 
ción de las altas autoriclades, obedece a la tendencia mo- 
derna de dar al cuerpo de la mayor autoridad. 

Debía ser también una exigencia de todos los estatutos 
que los profesores tuvieran las mayores garantías para 
la libre expresión. de sus ideas, Iijaado normas que al mis- ~ 
mo tiempo que los sometan al gobierno y contralor de sus ¡ 
autoridades, impidan que estas en ningún caso la ejerzan ~ 
en forma depiesiva. La separación de un profesor no de- ~ 
bería hacerse nunca sin le intervención de sus compañe- , 
ros reunidos en asamblea ; se habrían evitado así episo- 

' 

dios tan dolorosos como el de Estrada y el de profesores ~ 
de la Facultad de medicina que fueron separados de su se- 1 
no sin tener en cuenta la opinión contraria de muchos de 1 
sus colegas. La ley debería acentuar la facultad soberana 1 
de los profesores reunidos en asamblea dándoles atribii- 
ciones electivas. Ella debería reglamentar también la for- 
ma de Ia designación de las ternas, respetando la facultad 1 

del Poder ejecutivo, pero exigiendo la enumeración de títu- 
los y condiciones a la vez que la forzoza inclusión del su- 

1 
plente. Tal debe ser en sus grandes líneamientos el nuevo 
régimen por crear. Las modificaciones que en él aconsejo 
respetando la ley de 1885 importan sólo correcciones de ín- 



dole parcial. La opinión más autorizada creo que no sólo 
las justificaría sino que las ha reclamado en la encuesta 

, realizada entre nuestros universitarios en 1904. Una sola 
de esas opiniones, la del actual decano de la Facultad de 
derecho de esta universidad, bastaría para abonar mi tesis 
cuando afirmaba textualmente : «La ley de 1885 ha pres- 
tado ya todos los servicios que podría prestar a la organi- 
zación de la enseñanza superior, buena para regir una ins- 
titución naciente, ha resultado inadecuada para atender 
las exigencias de situaciones más complicadas y resolver 
los confiictos provocados entre las diversas tendencias 
surgidas en el seno de la población escolar. El organismo 
creado por aquella ley carece de flexibilidad suficiente y 
de aparatos destinados a recibir en oportunidad los impul- 
sos del ambiente intelectual en que toda institución pro- 
gresiva deba desarrollarse. » 

La ley de intrucción ptíblica italiana, precisa en uno de 
sus artículos los fines de la enseñanza pública, dicieudo 
« que consisten en dirigir a la juventud, ya nutrida de co- 
nocimientos, en las carreras públicas y privadas, para las 
que se requiere preparación de estudios especiales, man- 
teniendo y acrecentando en el estado la cultura científica 
y literaria ». 

Impulsos regresivos. que tienden a hacer predominar 

el carácter profesional en niiestros grandes institutos; 
el deber de filtra,r el espíritu científico en todas las clases 
sociales, que según un congreso de enseñanza superior, es 
el propósito de la « extensión universitaria » ; la necesidad 



de formar 'la universidad popular, orientándola hacia la 
vida, combatiendo el concepto .medieval y la labor libres- 
ca. Los rasgos de nuestra actualidad que impulsan a 
abandonar la estéril curiosidad del pasado, volviéndonos 
a los vagos diseños que presenta el porvenir; razones 
múltiples y variadas nos aconsejan aceptar que'la ley fije 
en el régimen definitivo de las qniversidades la cletermi- 
nación de sus fines, para mantenex- su dirección y asegu- 
rar su labor interna. 

Esta coiisagración de fines podría cooperar también a la 
obra de correlación superior que debe vincular a las uni- 
versidades, sin alterar su carácter regional y su particu- 
larismo, pero serviría principalmente, para marcar bien la 
función principal de la universidad moderna, que es la de 
educar en el sentido más alto y comprensivo. 

La acción educativa de la universidad consiste en la 
irradiación de la cultura y en su prolongación hasta las 
capas más profundas ; en dar a la enseñanza primaria las 
verdades que elia ha adquirido, en forma elemental; en 
suministrar a la secundaria los medios de la preparación 
general para, la vida ; en gobernar en forma indirecta con 
la creación de una « élite » y con la preparación de la cla- 
se dirigente ; en el ejercicio de un poder que, sin atributos 
temporales, actúa orientando los espíritus y esclareciendo 
las conciencias. 

La instrucción, piies, debe bajar de la8 universidades y 
penetrar en todo el tejido social hasta llegar al humus 
profundo de la masa popular, renovándolo bajo el impulso 
de las capacidades superiores. 



A los dominios de la instrucción primaria van nuestras 
poblaciones bullentes, nuatras grandes muchedombres 
infantiles, la rica niñez de nuestra raza, y aparecen allí 
en la variedad de sus tipos y aptitudes, de sus tendencias 
innatas, como el microcosmos de la vida colectiva. 

La vasta columna, que ingresa en los primeros grados 
de las escuelas primarias, marca la estadística más alta de 
nued'ra población escolar. En ella no pueden encontrarse 

todavía sino las facultades sensibles a la acción intuitiva, 
que es'el espíritu de la educación primaria ; pero, a me- 
dida, que se avanza en los grados sucesivos, aparece la va- 

riedad natural de las tendencias para los que revelan 
instintos intelectuales, espíritus animados de deseos sii- 
periores, capacidad posterior para la abstracción y para el 
anhlisis, y la masa más numerosa de los que sólo descii- 
hren el instinto motor y constructivo, una predisposición 
para el oficio que puede aprenderse no bien el niño se en- 
cuentre capacitado físicamente para el trabajo, al concluír 

sus cuatro grados de instrucción primaria,. 
Envuélvase todo ese grupo en la influencia social ci.- 

cundante, en los apremios del hogar modesto que reclama 
una colaboración ineludible, y se explicará, por la ausen- 
cia de una finalidad práctica, la substracción del esfuerzo 

infantil realizado en la escuela, en las primeras y copiosas 
egresiones que lo rediicen a la cuarta parte de sus cifras 
originarias. 

Hé aquí una de las grandes cue~tiones que se presentan 

en este primer ciclo de la educación, ya que la tan sensi- 
ble exigüidad de nuestras escuelas, es mera cuestión de 
recursos, que se deberá, subsanar definitivamente al hacer 



la transformación inevitable de nuestro rCgimen fisci 
destinando una renta nacional a ese inexcusable pi 
pósito. 

La estadística es concluyente : el inayor niímero retc 
n s  a la obscuridad y escapa a1 contralor del estado. 
quinto y sexto grados, con sus programas meramente 
c;tpitulatorios, a los que hasta hoy no se Iia sabido d 

finalidad práctica, no les ofrece ventaja alguna, ni 1 
presenta el iilcentivo o aliciente del medio oficio de q 
hablaba Jacques, capaz de vencer con la promesa de 
útil aplicación la fuerza que lo substrae de la escuela. 

Por eso el ochenta por ciento de la población primar 
que quiere continuar su educación progresiva, en el anl 
lo de alguna finalidad útil, si no abandona la escuela 
el cuarto g ~ a d o  para avanzar en su ascensión, abrevia ( 
mino a travks del examen de ingreso. Los que lo sigu 
realizan (le ese modo In transición afanosa a la instrucci 
secundaria. 

El reglamento podrá, crear las restricciones que se qu 
ra, pero la confuua agregación de alumnos que vienen 
tercero, cuarto, quinto y sexto grados, han de llegar c 
su absoluto desnivel mental al primer ado de los colegi 
nacionales, en la diversa fuente de su preparación y c 
sil distinción de edades. 

Les abre su camino el llamado euam'en de ingreso, q 
reproduce casi las materias de cuarto grado y que se p 
para con los mismos textos, contra el cual protestan 1 
memorias de los rectores ; varias veces suprimido y res 
blecido posteri~rment~e ; pero que es nuestra única fori 
de correlación. 



Se llega así al segundo ciclo de nuestra educación, a los 
dominios de la enseñanza secundaria. Afiruian que la ma- 
sa escolar ha recibido una educación integral, a pesar de 
que no ha cultivado la aptitud, que consiste en convertir 
en hechos las ideas ; no ha aprovechado la enseñanza del 
taller, ni la consulta de la vocación ha depurado el grupo 
estudiantil, ofreciéndole una primera opción a los oficios. 
No esth disciplinada la inteligencia ni comprobada la fa- 
cultad de analizar, de abstraer, de desprenderse de lo in- 
tuitivo, para entrar en el mnndo de los principios y de 
los sistemas, y sobre esas bases la educación moral del 
niño va a recibir la acción de los múltiples ~a~tedrhticos 
que substituyen a la dirección única a que estaban su- 
jetos. 

Bajo tales influencias realiza sus esfuerzos mentales, 
sumergiénciose en la ejercitación y en el enciclopedismo 
de las materias ; su cerebro debe responder a la exigencia 
de diez o doce asignaturas, que trata de dominar penosa- 
mente en la gradual ascensión de cada año, con sus hora- 
rios limitados, con sus programas extensivos, con sus 
textos consagrados y las conferencias meramente ver- 
bales. 

La integralidad también se ha confundido allí con el 
enciclopedismo; la elementalización de la enseñanza se 
produce en razón de su carftcter dispersivo ; las mismas 
materias, la geometría, por ejemplo, y la aritmética y la 
geografía, se estudian, en primero, segundo, tercero, cua~r- 
to y quinto años respectivamente, es decir, se repite el es- 
tudio con horas siempre insuficientes. 

La enseñanza no puede tener sino carácter de nociones, 



la obligatoriedad impide consultar la aptitud o realizar 
mayor dedicación, según la finalidad univexsitaria. La as- 
censión debe hacerse aiío por año, dominando las diez o 
doce materias que la forman, con prioridad absoluta de 
unas sobre otras, aunque pueda ser tan fundada como la 
que tiene la gramhtica sobre la física. 

Las consecuencias son bien notorias : deficiente prepa- 
ración en el ingreso, falta de uniformidad mental, enciclo; 
pedismo, elenientnlización de la enseñanza, rígida división 
en años, prioridad inexcusable de unas materias sobre 
otras, obligatoriedad de todas, dispersión de las frecuen- 
temente repetidas, escasez de tiempo en los horarios, ol- 
vido de la vocación y la tendencia, disciplinas penosas que 
producen en definitiva nuevas diminuciones de la pobla- 
ción escolar, aminoradas por fatales desprendimientos, y 
hasta podría agregarse perturbada por los planes sucesi- 
vos de cada mutación ministerial que se limita a hacer 
cambios colaterales de materias, alterando la proporción 
entre la preparación utilitaria o literaria pero sin modifi- 
car el sistema. 

Prescindamos de analizar todo lo inconveniente o ina- 
decuado que se mueve en el seno de un instituto secunda- 
rio. Observemos sólo en las puertas de ese colegio sus 
efectos exteriores; la estadística vuelve a darnos sus prue- 
bas concluyentes. Si suponemos 5000 alumnos en los co- 
legios nacionales y particulares g cuhntos llegan al bachi- 
llerato 9 ijóio 1400. 

Quiere decir que, en el curso de una sola promoción se 
e~t~eriliza la acción docente, en un número tres veces 
mayor del que aprovecha su beneficio íntegro. Por la pre- 



paración con que se ingresa desde las escuelas primarias, 
el porcentaje de 10s reprobados en primer año ha llegado 
a veces a un 45 por ciento; pero en este grado de la ins- 
trucción secundaria se intensifica el innegable desperdicio 
de esfuerzos y recursos; nos encontramos, pues, en pre- 
sencia de un desmoronamiento de población escolar, rea- 
lizado en el seno de un instituto destinado a dar una, edu- 
cación y preparación generales para la vida y que en 
definitiva sólo educa una pequeña minoría de la masa es- 
tudiantil que lo frecuenta ; que elimina por BU acción de 
la gran muchedumbre inicial que se dirigia a la obtención 
de la enseiíanza, otra porción enorme de población, aban- 
donada con instrucción fragmeutaria y sin finalidad pdcti- 

ca, y no es la menos poderosa de las razones det,erminan- 
tes de este hecho, el carácter realmente oneroso a pesar 
de la aparente exigüidad de erogaciones que exige de la 
enueñanza secundaria tan lejana aun en nuestro país de la 
magnífica evolución que la va hacieiido gratuíta en los 
Estados Unidos. 

Hay, pues, que percibir la masa obscura de una nueva 
multitud que va a perderse para el Xstado en relación a 
su cultura. Nuestro clásico colegio nacional ha comple- 
tado la eliminación siicesiva y aut'omática iniciada en la 
primaria, para abandonar a una nueva serie de individuos, 
sin orientación práctica en la vida, sin aptitud para el tra- 
bajo remunerador y honorable, dejhndolos caer en la con- 
fusión de los fracasados que se revuelven en la empleoina- 
nía o en la esterilidatl. 

Eeinos llegado a los iimbrales de la universidad y ve- 
mos entrar por ella afanosamente a los animosos que han 



seguido la difícil ascensión, trasponiendo los últimas 
daños. 

En esta nueva etapa tampoco existe la correlación 
la instrucción secundaria y superior, como no existía e 
la secundaria y la primaria y reaparece la mutua 
dada desconfianza que se levanta como una nueva b 

tud de la ley de 1885. 
Estamos sin embargo en el vertice de todas las 

butarios de sus universidades ; la, vida real los ha 
tido en preparatorios de sus institutos y desde la cúspi 
de la gran pirámide podemos asomarnos a percibir 
vergencia de todas las rutas, mientras vemos caer 

población escolar. 
Todo viene, todo converge a la, enseñanza S 

tituciones docentes pereiguen una finalidad deter 

ca.naliznda hacia la finalidad de la superior. 
Somos, pues, los beneficiarios del régimen 

aquí, en o1 afán de llegar hasta nosotros, pode 
templar los inútiles esfuerzos, las desorientacio 
ruta, las caídas fatales, el doloroso desmorona 
la población escolar. 

Quiere decir tambibn, que en la configuración señala 
en la canalización fatal e irresistible nuestro régimen 
dejado de ser democrático. La nación no cumple con 
deber de dar la instrucción que reclaman todos los jóven 



aptos. De hecho resiilta sacrificada toda la enseñanza a la 
finalidad de un grupo selecto. En realidad de verdad, nues- 
tro régimen es aristocrático. No sería ahora oportuno es- 
tablecer el valor moral, la preparación efectiva y la ac- 
ción de gobierno de nuestra clase superior. La universidad 
que clebía irradiar la cultura y llevarla hasta las capas más 
profundas y distribuirla en los distintos grados de instruc- 
ción, tendría que ser tribiitaria de esas funciones, pero en 
realidad ha convertido todos los grados de instrucción en 
tributarios suyos ; los ha supeditado a su alta misión, los 
ha sometido a su servidumbre. actuando sobre el conjunto 
de la Nación, a la manera de un experimentador que, para 
realizar su ensayo, subordina todo a un procedimiento de 
selección, y confunde como en un gran alambique la masa 
colectiva para aprovechar lo que corre~ponde a sus fines, 
dejando desaparecer la porción que cree inutilizada. 

Todo ese conjuto se resunie en una entidad central; el 
sujeto humano por cuyo bien debe realizar su misión el 

estado enseñante. Sobre todas las correlaciones hay una 
suprema en la instrucción pública : es la que busca el 
paralelismo de la vida individual con el de la educación 
progresiva ; la que debe colocar la opción vocacional a lo 

lo largo de la ruta en las edades propicias, para que cada 
uno pueda ir según su clase social, sin apremios y nece- 
sidades, y según sus facultades, a la variedad de los oficios, 
de las profesiones, cle aplicaciones de actividad remune- 
ratorias. 

Hay que estudiar, pues, la escals.de la existencia, le 
evolución de la psicofisiología y su desarrollo en las nece- 
sidades peculiares de la vida argentina, para presentar 



en una hora oportuna la opción vocacional cuyo retardo ( 
desorienta innumerables energías. 

Nada más grave en un rBgimen de enseñanza que el 
momento de sus bifurcaciones, y hB ahí sin duda uno de 
los mayores inconvenientes de nuestro sistema de ins- 
trucción y de las mhs graves deficiencias de nuestro ré- 

gimen. . 
Está sin duda retardado en la escala de nuestra, vida. 

Hemos visto la ausencia en los grados del ciclo primario 
de una finalidad práctica que retenga al niiio en los ban- 
cos de la escuela. No ofrece tampoco esa finalidad la ter- 
minacion de todo el ciclo primario, no le ofrece en las 
alturas del colegio secundario que ha copiado mal sus 
bifurcaciones de otros países, donde la complejidad de la 
civilizació~. y el enorme desarrollo industrial presentan 
aplicaciones remunerativas correspondientes a necesida- 
des económicas que entre nosotros no existen. Y tan grave 
falta de coordinación sobre todas las otras ya menciona- 
das, tiene las mhs serias consecuencias. El espíritu se va 
conformando coi1 el sedimento de la experiencia y del 
tiempo adaptándose a la variedad de sus situaciones. 
Cuando deja atrhs una Bpoca ha recibido influencias poi 
los estímulos de orden social, que con las ideas y la va- 
nidad adquirida lo sitúan en una posición irreductible. 

Bi el estado no le ha ofrecido en el momento oportiinc 
la elección de su destino, su energía desorientada nc 
vuelve a la ocasión pasada que pudo aprovechar'con la. 
frescura inicial. 



' Tales son los hechos y consecuencias naturales de la 
situación actual. Pero ellos no pueden dejarse a las for- 
mas cle la educación refleja irradiada por el ambiente so- 
cial. La educación de las masas que forman una nación, 
sólo puede darse en forma sistemhtica o escolar,) es decir, 
como función de gobierno; en ese sentido el ejercicio de esa 
función no importa un derecho que se reconoce al Estado, 
sino un deber que se le impone, tan apremiante como la 
salud pública, la higiene o la profilaxia común. 

En todas las naciones contemporáneas hay una tenden- 
cia marcada a vigorizar cada vez'más la acción del Estado 
en materia de pública cultura; más aun, a medida que se 
hace más compleja la lucha por la existencia y se requie- 
ren mayores aptitudes, se hace sentir en los centros de 
m8s elevadá civilización la necesidad de una educación 
mejor, se reclama más la intervencion del Estado y se 
marca más la absorción paulatina de la educación. 

En las grandes naciones la controversia sobre el mono- 
polio y la libertad de la enseñanza ha llegado a un acuer- 
do dekido : la educacióii es no s61o una materia del Esta- 
do sino, por su naturaleza, una materia social que nunca 
podrá ser abandonada a la acción individual, porque intd- 
resa demasiado a la colectividad. Los poderes públicos 
deben, pues, dirigirla en una forma u otra en el interés del 
niño y en el interés social. 

La cuestión en debate principalmente se reduce a saber 
cuál es el poder social que intervendrh para limitar o 
contralorear la voluntad arbitraria del educador. 

Ni en la antigüedad, ni en la Edad media, ni en Ingla- 
terra misma, en la tierra clAsica del liberalismo, donde se 



inician evoluciones profundas y donde la educación 40 .ha 
dejado de someterse jamás a los consejos de distrito, ella 
no ha sido libre y un sentido absoluto. Siempre se hB reeo- 
nocido un derecho eminente del Estado sobre la enseñan- 
za y sólo se ha controvertido si el Estado ha de ejercerla 
en una forma directa o delegándola. 

. La tendencia individualista y social que considera ami 
Estado como una emanación de la voluntad general, lo 
impulsa en ese sentido lo mismo que lo lleva a acaparar los 
medios de producción, a la pensión obligatoria, a los im- 
puestos sobre la renta, haciendo su acción cada vez más 
preponderante en la enseñanza. Esta tendencia universal 
se revela en Inglaterra misma según lo demuestran los es- 
tudios últimos de Max Lecler. Se exterioriza en los Esta- 
dos Unidos, donde la educación nunca está excluída de la 
acción del gobierno o de sus altos funcionarios, con la 
sola diferencia - dice Buisson - de la naturaleza de las 
garantías y del contralor constituído por la ley en los 
diversos grados de la enseñanza; se demuestra tsmbibn 
en Italia, en- los decretos de Creddaro qce aplica el plan. 
de reformas de la comisión real, sin intervención del con- 
greso. 

Veamos, pues, el régimen legal de nuestro país, las atri- 
buciones que confiere y las formas en que en el momento 
actual se puede realizar tan inexcusable función di- 
recta. 

Si analizamos la situación real de nuestra instrucción 
pública, en relación con los textos legislativos que la ri- 
gen, crece la impresión de su heterogeneidad, y de su des- 
organización. La ley de 30 de septiembre de 1878 - ha di 



clio uno de nuestros mAs distinguidos universitarios - rige 
la validez de los estudios secundarios, cuando dispone en 
su artículo 4" que a los alumnos aprobados se les expedi- 
rhn 108 certificados correspondientes para 8UU efectos lega- 
les; pero la ley de junio de 1885 otorga a las faciiltades 
la atribución de fijar las condiciones de admisibilidadpara 
los estudiantes que ingresen a sus aulas. Luego la validez . 
del certificado de 18 instrucción secundaria se uubordina 
en lo que atañe a la enseñanza superior a la voluntad de 
las diversas facultades que pueden o no reconocer esa 
validez, y en consecuencia existiendo cinco facultades en 
la Universidad de Buenos Aires, cuatro en La Plata y tres 
en la de Córdoba, resultan doce autoridades diferentes, 
con atribución de definir el valor de los estudios prepara- 
torios y su especialidad. 

Pero es el caso tambibn que entre las facultades mis- 
mas y respecto al ejercicio de esa atribución, no existe 
un orden legal establecido, ni una organización. Las que 
tienen 1% atribución son las facultades, no la universi- 
dad y es a Bstas sin embargo a las que ha sido conferida. 

En efecto, en los primeros estatutos dictados en el con- 
sejo superior y aprobados por el Poder ejecutivo, el lo de 
marzo de 1886, se había dispuesto en el artículo 72 que 
las facultades tomaran exámenes de los ramos de su ense- 
ñanza teórica a los jóvenes que se presente a darlos, con 
la comprobación de haber aprobado los estudios prepara- 
torios en un colegio nacional presentando certificados que 
acrediten esos mismos exámenes en institutos de enseñan- 
za secundaria establecidos por autoridad de los gobierno8 
de provincias. 



En la reforma de estatutos de 1895 se esta,bIeció tam. 
bién en el artículo 77 : « toda persona qiie acreaite haber 
sido aprobada en los exámenes de los estudios preparato- 
rios, que exija la facultad ante la cual haya que presen- 

, tarse, puede solicitar matrícula de las materias del primer 
curso de su enseñanza. La comprobación se especificaba 
en el artículo siguiente en el cei-tificado de los colegios 
nacionales y en los institutos establecidos por autoridad 
de los gobiernos de provincias, de aciierdo con la ley de 
30 de septiembre de 1878; en la misma reforma de 1895 
los estatutos se pronurician en su artículo 79 sobre la 
admisión de los alumnos de la escuela milita8r y na- 
val en la Faciiltad de ciencias exactas, físicas y nato- 
rsles. 

La reforma de 1906 reincidió en atribuír al consejo su- 
' 

perior las mismas facultades y los estatutos de la iiniver- 
sidad de Córdoba., aprobados en 1893 contenían análogas 
disposiciones. 

Pues bien; tndas ewas disposiciones de los estat,utos 
universitarios son inúti le~ desde el punto de vista de sil 
validez y están en contradicción con la ley de 1885 que 
otorga a'las fa,cultades y no a la universidad el e-jercicio 
de esa atribiición. La negativa de una sola de esas facul- 
tades puede dejarla sin efecto. 

Y es el hecho que algunas de esas facultades se han 
apartado de la valiclez atribuída al certificado del colegio 
nacional y han exigido el examen de ingreso impuesto por 
la Facultad de derecho y ciencias sociales de'la universi- 
dad de Buenos Aires y por la de ciencias jurídicas y so- 
ciales de La Plata, lo que significa iin desconocimiento 

9 



manifiesto del certificado del colegio nacional, como com- 

- probacidn de estudios. La Facultad de filosofía y fetra8 
de Buenos Aires recibe alumnos con examen de ingre- 
so aiinque no tengan aprobados los estudios preparato- 
rios, y las Facultades de agronomía y veterinaria tampo- 
co los han exigido completos. Estaría de más agregar que 
desde el punto de rista legal proceden en su perfecto 
derecho. 

Pero si queremos ampliar nuestro concepto del estado 
de incoordinación en el sentido más exacto del vocablo 
de nuestra educación ptiblica, me bastará recordarla en 
una apreciación de conjunto, en sus tres ramas : primaria, 
secundaria y superior, paralela a la normal, especial pro- 
fesional, etc. La forma de gobierno de cada una de ellas 
e,s completamente diversa. 

La primaria está, bajo el gobierno inmediato del Conse- 
jo nacional de educación en el orden administrativo fede- 
ral, pero-cada provincia a sil vez tiene su consejo provin- 
cial independiente de su gobierno propio que dirige la ins- 
trucción primaria. 

Lo único que nos ha faltado ha sido la idea de dar tam- 
bien función directa a los municipios en materia educa- 
cional, como si fuera aplicable el sistema suizo en un país 
donde ni atm la comuna de la capital de la Nación, aten- 
día hasta hace poco su deberes rentísticos con la intruc- 
ción primaria y donde es necesario asegurar respecto de 
las provincias por disposiciones de la ley el cumplimiento 
de sus deberes con la instrucción. Puede, pues, suponerse 
lo que podría rlar ese plan en la debilidad tan intensa de 
la vida municipal argentina. 



Besultan, pues, quince direcciones de la instrucción pri- 
maria, sin contar los consejos escolares de distrito. 

En la secundaria es necesario .seÍid,lar la existencia de 
dos regímenes diferentes : el del Ministerio de instrucción 
pública y el de las universidades, ya que en pocos años el 
primero se ha desprendido de los colegios central de Bue- 
nos Aires, La Plata y Córdoba, cuya dirección ha entre- 
gado a las respectivas universidades, como lo había hecho 
también con las escuelas normales, reintegradas reciente- 
mente. La instrucción secundaria responde a cuatro go- 
biernos diferentes : el del Poder ejecutivo y el de las tres 
universidades nacionales. 

La autoridad del Ministerio de instrucción piiblica no 
se ejerce sobre la instmcción primaria y el Consejo nacio- 
nal de educación dispone de ella y de sus rentas propias. 
Por lo demás he demostrado ya que la educación primaria 
no he sido correlacionada con la secundaria, ni con la pro- 
fesional. La secundaria aspira a ser general y preparato- 
ria para la vida, a la vez que para la iiniversidad, vinien- 
doen realidad a quedarsupeditada a la enseñanza superior; 
ésta tiene, como es notorio, perfecta autonomía, y vive en 
su régimen independiente del gobierno con quien sólo se 
entiende para rendirle cuenta por intermedio de la Conta- 
duría general y someterle las ternas del nombramiento de 
los profesores; por lo 'demAs las universidades entre sí al 
amparo de su ley se desconocen recíprocamente. 

La diversidad de dependencias de la instrucción secun- 
daria se ha traducido en planes diferentes. La iiniversi- 
dad ha creado el suyo y el ministerio tambi6n; en la uni- 
versidad se reciben exálmenes libres y se tienen colegios 



incorporad08 como los del ministerio. Tan extraña confu- 
sión revela sin embargo un punto de coincidencia que he 
señalado ya : consiste en la convergencia común a la fina- 
lidad suprema de la preparación universitaria, y la ley del 
85 ha permitido a ésta dominar el conjunto de tan hetero- 
géneo sistema, seleccionando y rechazando en el ingreso 
a los alumnos que a ella llegan. He de afirmar, pues, con 
ruda franqueza, que creo no existe en nuest'ro país una 
organización, si el término implica armonía, correlación, 
relación recíproc.a, de la instrucción pública. Grados di- 
verso8 de la enseñanza sin correlación alguna de la prima- 
ria a la secundaria, ni de la secundaria a la superior, pla- 
nes distintos en la instrucción media, desconocimiento del 
valor de los certificados de éstas por las facultades ; plu- 
ralidad de gobiernos en la instrucción primaria, consejos 
provinciales y consejos de distritos ; pluralidad de gobier- 
nos en la enseñanza secundaria, del ministerio y de las 
universidades, pluralidad de gobiernos en la enseñanza 
superior; universidades nacioriales y provinciales, hostili- 
dad o desacuerdo de las mismas. Determinenios ahora ante 
semejante singularidad de situación, cuál es la posicioii 
que ocupa el estado argentino, que por su índole moderna 
y su naturaleza constitucional, debe ser enseñante y diri- 
gente de cultura pública. La ley de 11 de octubre de 1898 

que organizó los ministerios nacionales dijo que corres- 
ponde al de instrucción pública : « Promover la cultura 
general, científica, literaria y artística de la Nación » y en 
particular «todo lo relativo al régimen, desarrollo y mejo- 
ra de la instrucción general o secundaria de la Bepii- 
blica B. 



g Cómo ejercer esa atribución ? & Cómo promover la cul- 
tura general y atender al rCgimen, al desarrollo y a la me- 
jora de toda la instrucción, con la innumerable pluralidad 
de los gobiernos, con la variedad de las jurisdicciones, con 
tan extraña organización ? 

g Se trata de una evolución profunda que oriente la ins- 
trucción pública argentina hacia formas nuevas, bajo el 
impulso de las conveniencias nacionales ? g Vamos a lle- 
gar a las simetrías fecundas del sistema ingles o es que 
nos hemos extraviado deplorablemente al querer imitar la 
clara distribución y ordenación sistemática del tipo edu- 
cacional de la Europa continental ? Las razones en que se 
fundan las transformaciones episódicas, los cambios o los 
desprendimientos, no son convincentes ni a~lara~n toda es- 
ta gestación, de formas niievas y extrañas. 

Cuando se incorpora el Colegio nacional de Buenos Ai- 
res a la universidad en las actas del Consejo superior se 

discute el hecho, y se dan dos soluciones opuestas con el 
int'ervalo de dos sesiones a la interpretación de la ley del 
78 para saber si en ese iiistituto se deberían recibir los 
exámenes libres. Cuando se trata de saber si ese colegio 
debe tener institutos incorporados, we nombra una comi- 
sión para que interrogue al ministerio y se resuelve afir- 
mativamente después de interpretar, según consta en las 
actas « su silencio por aquiescencia ». Cuando las escue- 
las normales se entregan a la dirección del Consejo nacio- 
nal de educación, se invocan en el decreto, con error, in- 
terpretaciones de facultades de gobierno, acordadas por la 
ley del 83, que en ella no existen. No es, pues, todo esto 
el proceso de una elaboración reflexiva ; podríamos creer 



más bien que ha surgido al empuje de hechos parciales, de 
factores especiales y de circunstanciales motivos. No es 
esto, pues, la espontaneidad feliz, la elasticidad y la adap- 
tación admirable del sistema educacional ingl6s. No en- 
contramos desgraciadamente en el fondo de estas modifi- 
caciones, la fuerza de correlación y espíritu práctico que 
sabeiconformar las instituciones con los hechos en el alma 
extraña de aquel gran país. La contradiccióii de textos y 
de leyes, la oposición de situaciones no revela una gesta- 
ción espontánea sino más bien, a decir verdad, la falta de 
continuidad en la realización de un pensamiento directi- 
vo, en el afán de copia de instituciones exóticas. Y bien, 
todavía cuando se quieren introducir bases de ordenación 
en el caos existente se oyen voces que reclaman una acti- 
tud de expectativa en los poderes públicos o un respeto 
tardío a la estabilidad. 

Es indudable que en la gestación de nuestro origina- 
rio sistema debíamos tener el conglomerado confuso en 
torno de la universidad, en que se involucraban las for. 
mas incipientes. En la hora inicial no se podían deslin- 
dar las Iíneas precisas, ni los diversos grados de ins- 

trucción que sólo se implantaban entre grandes dificul- 

tades. 
Entonces era lógico que los institutos preparatorios es- 

tuvieran pendientes de la universidad. No había habido 
en realidad la meditación de un plan preconcebido, sino 
simplemente el crecer natural de las instituciones, pero 
cuando aparece el período orghnico, cuando se aspira a di- 
bujar las Iíneas de un plan sistemático, se esboza en sus 
rasgos arquitecturales el proyecto de la construcción fu- 



tura. Es entonces cuando la ley de 1898 trata de radicar 
la autiridad central del Ministerio de instrucción pública 
y le da las atribuciones y la función directiva recordada ; 
hemos dejado pues simplemente borrarse el diseño origi- 
nario, coordinado y sistemático y lo hemos olvidado en el 
desarrollo espontáneo de las instituciones, bajo el iinpulso 

ciego de los hechos. 

En pocas oportunidades, en 6poca alguna de su histo- 
ria, habrá necesitado la Nación en materia educacional, 
más enkrgica, más vigorosa acción directiva. 

Estamos en el ortlen democrático entre las incertidum- 
bres de una transición, que como todas las evoluciones 
que se inician, nos da la sensación del movimiento, y la 
vaguedad de la dirección. Al conteinplarla, desíle la sere- 
nidad de los claustros escolares, podemos expresar nues- 
tra fe en la coherencia filial de las corrientes sociales. Hay 
una evolución que traza su cauce con vigor incontenible. 
Representa un progreso de la conciencia colectiva, marca 
una nueva edad ya alcanzada y pertenece a la naturaleza 
de esas corrientes que sólo pueden gobernarse, dirigikn- 
dolas. 

Los siifr;lgios, decía Seilles en una ocasión análoga, son 
sin duda los que están decidiendo con imperio, los des- 
tinos íle la patria; la masa popular representa el nú- 
mero y por eso significa la fuerza. Sin la inteligencia la 
fuerza se aplica al azar, suele ser más propia para des- 
truír que para crear ; demos la inteligencia a la fuerza y 
1s fuerza a la inteligencia. No dejemos aislados esos dos 



elementos necesarios de toda acción ; tratemos de unirlos 
en una forma definitiva. Esa unión sólo la hará un des- 
arrollo paralelo de la cultura pública, con la  erolución de- 
mocrática. 

La oportunidad ecoiiómica del momento exige también 
una acción directiva do la instrucción, con no menos apre- 
mio. Nuestra vida de relación con las naciones del mundo 
está rota, y la extensión oceánica aisla nuestra situación 
comercial como en los tiempos de la política mercantilista 
del siglo XVIII, creando de hecho una barrera de protec- 
ción, como no lo habría soñado jamAs el más audaz de 
nuestros hombres de estado. Suena, pues, una hora so- 
lemne que impone aceleraciones inevitables y que da a 
industrias incipientes singulares desarrollos. Lleva a su  
máxima tensióu todos los talleres y transforma en obje- 
tos de exportación productos de la industria nacionsl 
que no sospecharon jamás nuestros más perspicaces eco: 
nomistas. La posible expansión industrial puede ser im- 
pulsada cón eficacia por el esfuerzo de la instrucción y 
de la educación tbcnica elemental que fué factor primor. 
dial, según Blondel, en la expansión industrial de Ale- 
mania. 

Considero, pues, iudispensable una acción directiva y 
central, que no se armoniza con la pluralidad de los 
gobiernos en los distintos ciclos de educación ni con la 
variedad de jurisdicciones. 

Todas las deficiencias, las desarmonías de nuestra ins- 
trucción podrían ser subsanadas con eficacia y provecho, 
orientando los rumbos de la cultura nacionsl con persis- 
tencia y con continuidad. La crieis misma de nuestra ins- 



trucción secundaria rio puede sorprendernos demasiado. 
Existe en todas partes porque conserva su origen medi- 
eval, su cará,cter retribuído, su naturaleza comercial y su 
índole aristocrhtico, ya que como ha dicho Ribot es la 
única que desgraciadamente no se pudo transformar bajo 
el influjo de la revolución. La* correlación de siis grados 
con la instrucción primaria y con la superior respectiva- 
mente, la adaptación de los diversos ciclos de la instruc- 
ción a finalidades prhcticas, la de las opciones vocacio- 
nales a  etapa^ má,s adecuadas de nuestra vida y de las 
nrgencias de nuestro ambiente, la transformación de 
nuestros colegios nacionales ha sido implantada por reso- 
lución del poder ejecutivo y ha sido iniciada con reflexiva 
decisión. Esas medidas han sido calificadas por el distin- 
guido rector de una universidad del norte como iina re- 
volución ; más bien se podría decir que significan la ope- 
ración que describía un agudo escritor hablando de la ins- 
triicción secundaria de la tercera ~epública francesa : 
«Debemos, decía, al ocuparnos en esta materia, reves- 
tirnos de une solemne gravedad porque nos introducimos 
en le habitación de un convaleciente ; los rnedicos despues 
de observar al enfermo han reconocido la necesidad de 
una operación y yo tengo mis presentimientos : creo que 
dentro de veinte años la enseñanza secundaria habrá, des- 
aparecido. Durará, todavía un cuarto de siglo, es decir, el 
tiempo suficiente para no preocuparnos como filósofos ni 
alarmarnos como profesores. Su desaparición será el resul- 
tado de una evolución y el choque de dos concepciones : 
de una manera de entender en cierto sentido la democra- 
cia y por otro la enseñanza secundaria. La enseñanza 



secundaria no es en definitiva sino un producto y un instnl- 
mento de la desigualdad de las clases. Muchos la conside- 
ran como un grado, como un escalón intermedio entre la 
primaria y la superior. A los ojos de algunos es sólo una 
enseñanza de entresuelo que se adivina sin mucho trabajo 
lo que será, el día en que los arquitectos hagan descender 
el techo y eleven el primer piso. A la enseñanza primaria 
se ha agregado la primaria superior de orientación profe- 
sional, que yo aplaudo sin reservas, porque responde a 
necesidades de la mhs alta importancia y puede desen- 
volverse entremezclhndose con el espíritu de la secun- 
daria. 9 

Toda la encuesta luminosa de 1902 con la opinión de 
los rectores franceses y de sus hombres mhs eminentes, 
sería fhcil probar que orienta soluciones en el mismo sen- 
tido. La evolución de los países en que rigen las escue- 
las paralelas, tienden también a la escuela única; en Ale- 
mania y en Italia, van quebrando el paralelismo y pro- 
pendiendo a substituír las bifurcaciones por el regimen 
vocacional. 

Pero esa obra de coordinación sólo podría hacerse rein- 
tegrando la acción directiva de la instrucción pública, el 
gobierno de todas sus fuerzas, y armonizhndolas en una 
organización fecunda que respete la independencia que 
cada una requiere para su desarrollo. .Convendrál estudiar 
la forma en que pueda adaptarse a nuestro país un siste- 
ma, un cuerpo colegiado o una organización determinada 
que, a la manera de los consejos de instrucción pública 
de Francia o de Italia, o como el que propuso Jacques on 
su magistral diseíío, mantenga la estabilidad y la unidad 



(le acción en la enseñanza. Sólo ast se podría conservar la 

continuidad fecunda de una orientación a trav6s de nue5 
tra enfermiza variabilidad y de la mutación de los gobier- 

nos. A su seno deberían llevarse con bases electivas aoen- 
tuadas los maestros experimentados y los cultores de la 
educación en los distintos grados, dignificando su legíti- 
ma influencia. 

La acción superior deberá ejercerse respetando la auto- 
nomía y la diversidad, pero con el firme criterio con que 
Sarmiento decía en la discusión de la ley del 78. « El Es- 
tado debería cooperar a toda la educación en todos sus 
grados, para poner a todos los jóvenes en aptitud de des- 
empeñar bieu los deberes de !a vida*, o como Avellaneda : 
cuando al entrar a ejercer su alta función afirmaba « que 
quería concentrar en su mano todas las atribiiciones que le 
acordaba la constitución para impulsar los grandes rum- 
bos de la cultura pública ». 

Señores : 

En los dominios de -la enseñanza, la acción de gobierno 
siente templar sus energías con un sano optimismo. Todos 
los ideales perseguidos, los obstticulos de la marcha, las 
inevitables incertidumbres, se borra& ante la impresión 
de fe que emana de su mismo ambiente. Es que la escuela 
es el mundo de la juventud y por eso mismo del porvenir 

y de la esperanza. 
Palpitan en su seno los hombres del futuro, las almas 

frescas que van hacia 61 y no empañan la limpidez de 
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sus espíritus las miserias de las contiendas cotidianali. 
Los anhelos de una reforma y la obtención de eus pa- 

trióticos propósitos, no se malograrán ante la indiferen- 
cia o las resistencias si ha penetrado bien en la razón y 
en la conciencia, si ha interesado l i ~  volunta(l de la ju- 
ventud. 

Cada ves que he visitado los patios escolares, he reci- 
. bido una impresión imborrable al ver desfilar en las horas 

del recreo o clel retorno a los hogares, la línea sucesiva de 

los niños que van marchando unos tras otros, según la 
costumbre consagrada, lanzando las notas frescas y vigo- 
rosas de su canto. Al recordarlo me parece sentirlo de 

nuevo a la distancia, y a su compás me parece ver pasar 
por toda la república, camino clel porvenir, las innumera- 
bles falanges juveniles. 

Es esa sin ctuda, se ha dicho, una acertada costumbre 
escolar y una bnena nornia pedagógica. El canto brota 
espontáneamente en el hombre como una expreeión natu- 
ral, cuando la vida le presenta sus buenas perspectivas o 
cuando una impresión confortante habita en su espíritu ; 
pero, si es hijo de su espontaneidad a veces la provoca. 
Se canta porque se siente alegría, pero ésta nace a veces 
por el canto. 

Bajo su influjo la escuela no sólo se transforma; su 
frialdad y rigidez desaparecen, sino que surge de su seno 
como una noble emanación que conforta y estimula; se 
puede entonces volver a repetir las palabras de Michelet : 
«Nunca se trabaja mejor que en la alegría. » 

Pongamos bajo esos impulsos y confiemos a su alto 
vuelo nuestros anhelos ; ellos los transportarán hacia el fu- 



turo, mientras al pasar de millares de cabezas juveniles, al 
ritmo del canto escolar, se irfin diseñando sobre todas 
nuestras e~cuelas una sucesión de nobles imágenes que 
reflejarán la amistad, el amor de la naturaleza y del tra.- 
bajo, el país natal, el goce de vivir, las alegrías del hogar 
doméstico en los confines de la Nación engrandecida. 
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